
 INFORME DE GESTIÓN No. (005) 
 

9. 1. El presente informe contiene las actividades correspondientes a la ejecución del 
objeto “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA 
FINANCIERA A LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 
LA ENTIDAD” del contenido en el contrato No. CONTRATO N° BV-CD-080-2026 
un quinto pago correspondiente al mes de mayo de 2026 por valor de: SIETE 
MILLONES PESOS M.L. ($7.000.000) 

 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
🡺 OBLIGACIÓN ESTIPULADA EN EL ESTUDIO PREVIO  
 

1. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 
2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su 

propia responsabilidad. 
3. Ejecutar el contrato en los términos y condiciones establecidos. 
4. Asistir puntualmente a las reuniones, de conformidad con las citaciones 

que se realicen previamente. 
5. Cumplir con el pago de aportes a la Seguridad Social (Salud, Pensión, 

Riesgos Laborales) y parafiscales en caso de que apliquen, en los 
términos y porcentajes de ley 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

1. Brindar asesoría en materia financiera integral a la entidad para la 
proyección a respuestas a los distintos requerimientos de los órganos de 
control que sean allegados a la entidad y requieran del acompañamiento 
de la Subdirección de Administrativa y Financiera de la entidad. 

2. Apoyar a la Subdirección de Administrativa y Financiera en el trámite de 
los procesos que sirvan para la generación de políticas de cobro y 
depuración de la cartera persuasiva y coactiva alleguen para su gestión. 

3. Contribuir en el fortalecimiento de la gestión de los procesos de cobro de 
las deudas a favor del Establecimiento Público Ambiental Barranquilla 
Verde 

4. Elaborar los proyectos de resolución, autos u oficios que guarden relación 
con el proceso de cobro de las deudas a favor de la entidad. 

5. Servir de enlace entre la Subdirección de Administrativa y Financiera y la 
Oficina Jurídica de la entidad con el fin de llevar a cabo los procesos de 
recuperación de cartera de acuerdo a lo establecido en el manual de 
cobro Resolución 2823 de 2020. 

6. Asesorar a la Subdirección Administrativa y Financiera en la formulación 
de políticas y estrategias que sirvan para el significativo aumento del 
recaudo de la entidad, tanto en procesos de recuperación de cartera 



como el fomento potenciales clientes dentro de los instrumentos de 
evaluación y seguimiento ambiental contemplados en la Resolución 0543 
de mayo de 2024. 

7. Asistir a las diferentes reuniones que se requiera por solicitud de la 
dirección en materia relacionada con la Gestión Ambiental de la entidad. 

8. Las demás que le asigne el supervisor del contrato, acordes con la 
naturaleza del mismo. 

 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

1. Ajuste y validación de las tablas de cobro de los instrumentos de control para la 

vigencia 2026. 

Durante el periodo reportado se realizaron ajustes adicionales a las tablas de cobro de 

los instrumentos de control ambiental de la entidad, con el fin de validar la correcta 

aplicación de los factores de actualización y garantizar que los valores finales no 

superaran los topes máximos permitidos por IPC. 

La actividad incluyó: 

● Revisión y corrección de los factores de actualización aplicados en las tablas. 

● Ajuste de las horas hombre en los instrumentos que requerían control de topes 

tarifarios. 

● Validación de los valores máximos permitidos frente a los incrementos 

establecidos para la vigencia 2026. 

● Revisión de fórmulas y estructuras de cálculo en las tablas de evaluación, 

seguimiento y especiales. 

● Consolidación de la información ajustada para revisión por parte del área 

jurídica. 

Esta actividad permitió fortalecer la consistencia técnica y financiera de las tablas 

tarifarias institucionales para la vigencia 2026. 
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